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Para alumnado de infantil y primaria Para alumnado de infantil y primaria

Para alumnado de infantil y primaria

Para alumnado de primaria

Para alumnado de primaria



Las bonificaciones están sujetas a la RENTA familiar. Para saber qué
bonificación le corresponde, le podrán informar en el centro educativo. El
precio está estipulado en función de la bonificación que se aplique, y sólo en
UNA ACTIVIDAD que será seleccionada a través de los mecanismos de la
agencia pública de educación. 

EL pago de las actividades se realizarán MENSUALMENTE a través de
TRANSFERENCIA bancaria a mes vencido. Si se devuelve algún recibo, éste
llevará un recargo de 4€ por gastos de devolución. Además, se recuerda que
según el art. 22 de la Orden del 17 de abril de 2017 de Servicios
Complementarios "El alumnado causará baja en los servicios
complementarios (aula matinal, extraescolar y comedor escolar) cuando se
produzca el impago de dos recibos del mismo".

PRECIO DE LAS ACTIVIDADES Y BONIDICACIONES

PAGO DE LAS ACTIVIDADES 

ALTAS, BAJAS Y/O CAMBIO DE ACTIVIDAD

Las altas, bajas y/o cambios de actividades, se deberán comunicar en la
SECRETARÍA DEL CENTRO EDUCATIVO. 
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